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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 
 

Diez de marzo de dos mil veintitrés  

 
AUTO INTERLOCUTORIO 
RADICADO N° 2023-00042-00 
 
 
Interpretando el querer de la apoderada accionante y cumplidos como se 

encuentran los requisitos exigidos en el artículo 411 y s.s. del Código Civil, en 

concordancia con los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

acogerá lo solicitado por la parte demandante. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Itagüí-

Antioquia,  

 
 

RESUELVE  

 

Decretar el EMBARGO de los gananciales que le llegaren a corresponder a 

JHON FREDY SALAZAR MARTÍNEZ, C.C. 15.534.330, dentro del proceso de 

Liquidación de Sociedad Conyugal que se adelanta en esta Agencia de 

Conocimiento, con Radicado 2021-00441, líbrese el oficio correspondiente. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

Juez 

Firmado Por:

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Itagui - Antioquia
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